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B O L E T I N 
S LA 

Lñetf<; qt* Ins SoúornB AleAldeiij SisroiRnea fb-
tlban lo* nuñicróa déi BotatiH que ttiñ-sapóñdaü al 
áUlrilo. ditpcndfáñ qné ee flj* un «Jeiarlaf el 
oltíc i1n aoHtiuíibró, dónde p«nntnec»rá hñata, «1 fe-
aibo á«l númafó siguiente. 

Los BecMíafioB duidafáñ de cOSaér^r los BOLK* 
Ti*jKb eolnccioñadoá ordeñidaínínt* p&r*, a a oncaa* 
•"Víitísion, qua débéfá tftríficafsa cada ¿üo. 

SB PCPÍLICA LOS LUNES, MÍ¿BCOLBd T VIBRNBS 

bzbtftíjn «n. U IfiipreñíA dñ la Dipütaéiói-. pfoTiñcial, á i p^rlu? 

50 cóñtiiño* al trii:itoífd, 8 pMótas al aamutr* y 15 prietü al aüo, 

pagadaa al iclizlthT la cuscfipcióü. 

í*íüa*fos ouílto.'. '¿ó eóñtimoB de póa&ta. 

A DVfiETÉÑQÍA EDITORIAL 

LÍE díspóiii&ioñeu de las Autoridades, óreeptó liu 
qüa aéan a instancia de parte no pobro, se iüsefta-
fán oficialmente; asimismo cualquier aíiuacio con-
cafiiíeíite al aefíicio nacional que dimane de Iña 
mismas; lo de ínteres particulaf previo el pago ade
lantado de 20 céntiinos de peésta por fiada linea de 
iusarción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día ü de Octubre) 
P R E S I D E N C I A 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS . MU. el Roy y la Keiiia Re-
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
PaznilU continúan sin novedad en 
eu importarlo ealud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

SEUVICIÜ XACIÜSAL AGIIÜXÚMICO 

C i r c n l a r 

Hobieudu trniipcurridn con exroso 
el pUizo que en lu circuliir do l.u de 
Septionibi-epróximo papado concedí 
á los A\ untamientos pani i\wo re-
mitierpu al Sr. Ingeniero Jefe del Ser
vicio Agronómico de la provincia el 
estado unriospondiente á la cosecha 
de (-créales y leguniinosas. encar
go ¡i los que todavia no lo han he
cho lo efectúen antes del día *20 del 
actuat;<i!i la inteligencia de que una 
vez p:¡sf¡do este nuevo plazo proce
deré contra los moroses, utilizando 
todos los iiuidios que la ley mo con
cede para obligarles á cumplimentar 
tan irnpoitanto servicio. 

León 0 de Octubre de 1898. 
K l nohisruador, • 

M a i i t i L ' l fojo H'nfrla 

M I N I S T K U I O l i l í I .A ÜOBEUNACIÓN 

AUMIMSTKACIÓX 
l e c c i ó n lí."—Nu^ociado 1." 

La Sccrión de Uoborjjücióu y Ku-
mento del Cnnsejo de ICstaiio lia emi
tido con fecha '¿\ do Agosto pióxi-
mo pasudo el síjiniente iuiovme: 

«Excino. tír.: En cumplimieuto do 
Real urden coinuiiicaáa por el Minis
terio del digno cargo de V. E . , la 
Socción ha vuelto á examinar el ex
pediente relativo al recutso de alza* 
da interpuesto por L). Sebastián Mu» 
rán y otros empleados favorecidos ó 
i uterinamente nombrados por acuer
do de la Comipióu provincial de León 
contra decreto del Gobernador de la 
provincia que acordó suspender los 
referidos acuerdos. 

Resulta de los antecedentes que 
la Diputación provincial menciona- ( 
da en sesión celebrada el ü de Mayo l 
último acordó: | 

1. ° Que la Diputación se aquie- ¡ 
tase Con la suspensión dictada por 
el itobernudov en 24 de Abril ante 
rior de los acuerdes tomados por . 
ella en ¿0 del mismo mes sobre per
sonal, y en su virtud, renunciar al 
recurso de alzada. 

2. " Que se proveyese la vacante 
de Interventor del Hospicio de Leóu, 
plaza dotada con á.000 pesetas anua
les, la caal se redujo á l.'/ól), decla
rando como IUHCO aspirante á ella, 
y por ascenso, á D. Pedro Blanco. 

3. ° Para la vacante de éste , ó sea 
para la plaza de auxiliar en las ofi
cinas del Hospicio de León, dotada 
con 1 33b pesetas de sueldo y UüO do 
gratií icacióu, usceudió con el suel
do de l.'JaO pesetas á D. Pedro Ro
dríguez,quedando suprimida la gra
tiíicacióu y Vlh pesetas de sueldo. 

4. u Para la vacante que ó#te de
jara de escribiente de la Junta de 
Agricultura, dotada con UÜÍ) pesetas 
anuales, se nombró intennamente á 
D. Sebastian Moráis. 

;)." Que parala plaza do escri
biente interino del Montepio do 
Maestros, vacante por d c f u i i C i ó n del 
que la ocupaba, y dotada cotí Í)U8 
pesetas, se nombro interinamente á 
D. Manuel Arias,escribiente que era 
de la Caja especial de Maestros con 
750 pesetas anuales. • 

(i." Que con motivo del acuerdo 
tomado por la Diputación en Ü de 
Abril anterior, por el cual se redujo 
el sueldo de Secretario de la Junta 
de Instrucción pública á 1."50, re
sultaba creada una plaza de 750 pe
setas en la misma dependencia, para 
la que se nombró como escribiente 
lútenuo á D. Martin Aparicio. 

7. " Que so aumenUse con uua 
plaza de escribiente listero u." con 
el sueldo do 991) pesetas el personal 
secundario de obras provinciales, 
nombrándose para olla intoriuameu-
te á 1). Gabriel Rodríguez. 

8. " Que habiendo sido suprimidas 
las plazas de interventores de nómi
nas de nodrizas en la Casa-Ouna de 
Pon ferrada y de estancias en el Hos
pital de San Antonio Abad, plazas 
que estaban dotadas con 2.000 pe$e= 
tas cada uua, era necesario el uuin-

bramientó de dos funcionarios para 
aquellos dos servicios que tuvieran 
la categoría de auxiliar, con 1.250 
pesetas y escribiente con pla
zas que acordó proveer interhrimen • 
te: la primera en D. Francisco Para* 
mío y la segunda en D. José Areal. 

9. ° Que á los funcionarios D. Vi
cente Ruíz, D. Rafael Marcos y Don 
Emilio Alvarez, se concediera al pri* 
mero uua gratificación de 250 pese* 
tüs anuales, y á los segundos de 
1̂ 5 cada uno, que so pagaran con 
cargo al sobrante que ofrecía el cré
dito de personal del Hospicio do 
Leó i por minoración d»\ sueldo del 
Interventor y Auxiliar del EáUble* 
cimiento. 

10. Queso autorizase á la Comi
sión provincial para que utilizase 
para los servicios dd quintas, cuan
do lo creyera conveniente, los íun-
cionarios nombrados en los particu
lares?.0 y8.w,y que quedaran supri
midos desde que fuera ejecutivo el 
acuerdo que tomase la Diputncióu 
los cargos de temporeros con desti* 
no al servicio expresado. 

11. Que no existiendo cré.lito 
especial en el presupuesto ordinario 
de 1898-0U para las plazas de Escri* 
biente listero á que se reliore el 
particular, ni para la de Auxiliar 
con l.üñO pesetas y Escribiente con 
999 á que hace referencia el par
ticular 8.", se pagaran cou cargo 
a) capítulo Imprevistos, y los ha* 
beres que devengasen en lo que 
restaba del anterior ano económico, 
se pagasen de los sobrantes que 
ofrecíau los cfé.Iitos consignados eu 
la Casa Cuna de Ponferradu y Hos
pital de San Antonio Abad para Oti-
oinles interventores de dichos Esta
blecimientos. 

12. Que los nuevos nombramien
tos de Escribientes de la Juntado 
Agricultura, del Montepío de Maes
tros, de la Secretaria de la Junta de 
instrucción pública, de Escribiente 
listero del personal secundario do 
obras provinciales, del Auxiliar y 
Escribieute interventor de ta Casa* 
Cuna do Ponfefrada y del Hospital 
de San Antonio Abad, y cualquier 
otro cargo que resultase vacante 
por virtud de las promociones que 
los nombramientos ocasiouarau, se 
cubrieran por oposición á propuesta 
unipersonal del Tribunal, que ge 

Compondría de tres Diputados, ocu
pando la Presidencia el más anti
guo y S.'creturio, sin voto, un Ofi
cial de la Diputación. 

13. Que quedaba autorizado el 
Tribunal que por votación so desig
nó para ni anuncio eu el liouitÍN 
OFICIAL, formación do progr¡ . inasy 
demás detalles de la oposición. 

14. Que una vr-z hechas h;s pro
puestas la Comisión sancionaría los 
nombramientos, dando cuenta á la 
Diputación en la primera sesión que 
celebrara; por último, para la va
cante de Escribiente interino de la 
Caja especial de Maestros con 750 
posetüS que dejaba D. Manuel Arias, 
por pase á la de Escribiente interino 
del Montepío de Maestros, so nom
bró á D. Francisco Alarma, con la 
salvedad do que no podría posesio
narse del cargo miiMitras no so eje
cutase el acuerdo por el Gobernador 
civil y tomase posesión de su nue
vo destino el ¡ár. Arias. 

Comunicado.-! estos acuerdos al 
Gobernador civil de Leóu, esta au
toridad, por providencia, coya fecha 
no consta, de Mayo último, acoidó 
suspender tos acuerdos á que se re-
riereu los particulares 3." a 9." in
clusive y 11 á 14 anterioruieute 
oxMMCtados, fundándose más prin
cipalmente eu que iulVUigeu el Real 
decreto de 3 de Mayo de 18ÍJ¿, que 
fija la plantilla del máximum del 
personal de las dependencias pro
vinciales, la ley de Coutabiln'lad del 
Estado, on cuanto dispone en su ar
ticulo 33 que no so puede dar otro 
empleo á los fondos públicos que el 
prescrito en el presupuesto; la ley 
do 10 de Junio de 1885, que ordena 
que toda vacante en los destinos de 
las dependencias provinciales con 
sueldo de 1.000 á 1.500 pesetas, y 
los demás que no lleguen á 1.000, 
han de ser provistas en saigentos ó 
licenciados del Ejército: eu que 
tampoco pueden hacerse nombra
mientos provinciales siu preceder el 
conocimiento de las Vacantes al Mi
nisterio de la Guerra ó Capitán ge
neral del Distrito, á tenor del Real 
deefp.to de íá8 de Enero de 188Ü, ni 
pueden sujetarse á examen ú opo
sición dichos destiuos sin dar cuen
ta á la Presidencia del Consejo de 
Ministros y sin expreso acuerdo de 

. é s te , s e g ú n los artículos 2.° y 10 del 



Resl decreto de 23 de Septiembre 
de 1891, 

Cnntra la aoterior prevldeneib fe-
eufreB et) alzada ants.V. E . •varios 
aspirantes & destinos de la Diputa
ción perjudicados por la reselueióB 
cituda, exponiendo: que mientras no 
es objeto de la suspeBSión el nom-
bramiento para la plaza vacante de 
Contador del Hospicio, la es el auxi
liar déla misma dependencia, que se 
halla en el mismo caso, y numu pro
vista por ascenso no contraria á la 
ley de 10 de Julio de 1885; que el 
asunto, como de ¡a exclusiva com
petencia de la Diputación no pudo 
ser Bupeudido con arreglo al ar
ticulo 84 por el Gobernador; que Do 
recayó en asunto ajeno á esa facul
tad,"ni existe delmcueocia, ni hay 
infiacción de loy de que resulten di
rectamente perjudicados los intere
ses generales del Estado ó los de 
otras provincias, ui perjuicio de di
fícil reparación; que tampoco se lia 
infringido el art.33 de la ley de Con
tabilidad, pues las plazas de auxiliar 
del Hospicio, de escribiente de lu 
Junta de Agricultura, de Interven
tor de nóminas de nodrizas de Pon-
lerradn, de Interventor en el Hospi
tal de San Antonio Abad, de escri
biente del Montepío de Maestros y 
escribiente de la Junta de Instruc
ción publica, tenían crédito especial 
autorizado para 1897 á !)8, y si bien 
en el presupuesto de 1898'ii 99 no 
existía para la plaza de listero 2.° 
de la Sección secundaria de Obras' 
provinciales, ni para la de later-

• vención de nóminas en Ponferra-
de y del de estancias en el Hospi
tal, siu embargo como se acordó que 
el pago de los haberes que devenga
sen se hiciera con cargo al capitulo 
de «Imprevistos,! de ahi que fio exis
te infracción legal; que tampoco la 
hoy del Real decreto de 3 de Mayo 
de 189'¿, pues la plantilla que en él 
se tija es sólo para los servicios de la 

Seeretari í , Contadufia, Depositaría, 
Arquitecto y Sección permanente 
de obras; pero en manera alguna 
entran eu esa plantilla el personal 
de los Establecimientos benéficos, 
Juntas especiales y personal secun
dario de obras; que la ley de sargen
tos se respeta, puesto que pueden 
acudir & la oposición, y que la lieal 
orden de 23 de Septiembre de 1891 
hay que interpretarla en sentido l i 
mitado, porque de otra manera que
daría sin efecto totalmente el articu
lo ¡04 de la ley Provincial; que la 
suspensión decretada por el Gober
nador es ilegal, por estar fuera del 
plazo de cuatro dias que la ley fija. 

La Dirección general de Admi
nistración opina que procede con
firmar la providencia del Goberna
dor, pero oyendo antes el parecer 
de este Consejo. 

A instancia de la misma y por 
orden de V. E . la Comisión provin
cial de León ¡ul'onna respecto á si 
se encontraba ó no comprendida en 
el párrafo 2.° del srt. 10 del Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892 para 
conceder los aumentos de sueldos ó 
gratificaciones acordadas, manifes
tando que las citadas gratificacio
nes no puede decirse se hallen in
cluidas en el párrafo del artículo ci
tado,, porque uuu no se había reali
zado y pagado las obligaciones del 
presupuesto auterior, y por consi
guiente, se ignoraba si existía en 
el mismo déficit ó superávit, y que 
refiriéndose el acuerdo relativo á 
esas gratificaciones al presupuesto 
inmediato, que tampoco estaba au
torizado, necesitaban para que la 
Diputación las concediera que la 
realización y liquidación del primer 
trimestre del mismo se hallasen en 
condiciones de concederla, viniendo 
á robustecer la opinión de que las 
gratificaciones ño se hallan inclui
das en dicha disposición legal, el 
que la Diputación debe por atencio-

expo

nes provinciales más de 100.000 pe
setas, si bien tiene créditos .i su fa
vor por descubiertos del Contingen
te por más oe 300.000 pesetas. 

Por todo ello ta Comisión provin
cial, por mayoría, acordó informar 
que las gratificaciones & que se re
fieren los acuerdos ds 5 de Mayo 
suspendidas, no se hallan compren
didas en el párrafo 2.° del artículo 
10 del Real decreto de 3 de Mayo de 
1892. 

Visto cuanto resulta del 
dientes 

Considerando que el art. 10 del 
Real decreto mencionado dispone 
que, por ningún concepto, sin la 
previa y especial autorización del 
Ministerio de la Gobernación se ha
rán aumentos de sueldos ni se con
cederán gratificaciones, Comisiones 
y subvenciones que no estén ajus
tadas á los preceptos de este Real 
decreto, salvo cuando se hallare la 
Corporación en el caso á que se re
fiere el segundo párrafo uel mismo 
articulo: 

Considerando que la Diputación 
provincial de León, en el acuerdo 
suspendido acordó en el particular 
9.* distintas gratificaciones, siendo 
así que no se hallaba incluida según 
propia manifestación en el caso del 
párrafo '2.° del articulo citado: 

Considerando que por los particu
lares G.", 7.° y 8." se crearon nuevos 
destinos en las plantillas de Bene
ficencia, Junta de Instrucción pú
blica y persona l secundario de 
obras provinciales, siendo asi que, 
según se desprende de los artículos 
0.° y 23 del Real decreto citado, no 
pueden ser ampliadas por la Corpo
ración, dentro de un año económi
co, las plantillas que de aq uellos ser
vicios figuren eu los piesupuestos 
aprobados por el Gobierno: 

Considerando que con arreglo al 
art. l ."del Real decreto de 28 de 

Enero de 188fi, en relación con el 
número ú." del art. 1," del Regla
mento de Ki de Octubre de 1885, al 
nombramiento provisional de em
pleados debe preceder siempre el 
conocimiento de la vacuo Le al Mi
nisterio de la Guerra ó Capitán ge
neral respectivo: 

Considerando que la Corporación 
no ha infringido la Real orden de 
23 de Septiembre de 1891, al dis
poner se provean por oposición las 
vacantes á que el acuerdo suspen
dido se refiere, puesto que esta so
berana disposición solo impide que 
sin previa autorización se someta & 
esamen ó los sargentos nombrados 
por el Ministerio ue la Guerra, como 
requisito previo á la toma de po
sesión; 

La Sección opina que procede coa
firmar la suspensión eu cuanto á 
los particulares ti", -7." y H.° eu la 
parte relativa á creación de nuevos 
destinos, del 9.° por el que se con
cedieron gratitiCaCioues; del 3.", por 
el que á titulo de ascenso se nombró 
para la plaza de Auxiliar en las ofi
cinas del Hospicio a uno que no 
ocupaba en las mismas el puesto 
inmediato infeiior, y de los 4.° y 5.° 
y última parte del ¡4, por ios que se 
nombraron funcionarios interinos, 
confirmándose por tautoy como con
secuencia también la suspensión del 
particular 11, levantándose la mis
ma respecto a los particulares 12, 
13 y primera parte del 14.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) , y en su nombre la Rema 
Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lu digo i V. S. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos afloS. 
Madrid 26 de Septiembre de 1898.— 
Ruiz y Capdepón.—Sr. Gobernador 
Civil de León. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA D E LEÓN 

Relación de los pagarés de compradores de bienes desamortizados cuyos vencimientos Corresponden al mes de Noviembre próximo que se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los interesados, á quienes se advierte que transcurrida la fecha del vencimiento respectivo quedarán desde 
luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y eu el apremio cousiguieute, en su caso: 

Número 
da lu 

cuenta 

8.100 
921 
856 
951 
952 
956 
957 
958 
959 
960 
961 
866 

1.008 
sor-

1.113 
938 

1.114 
939 
115 

XOMBltE DEL COMPRADOR 

Miguel Pr ie to . . . . 
Pedro Benaventé . 

uilsmo 
Ayuntamiento Santa Colomba Curueño 
ídem de Valdefuentes del P á r a m o . . . . 
Julián Vigón Martínez , 
Ayuntamiento de Villasabariego 
idem de Mansílla Mayor 
idem de Encinedo.—Losadílla 
mismo.—Forna 
Joaquín González » 

mismo 
José Sánchez Puelles 
mismo. 
Isidoro Puente 
mismo 
Solero García 
mismo 
Ayuntamiento de Santas Martas. 

SO VECINDAD 

San Martin del Camino. 
Jiménez de Jamuz 
Idem 

Astorga. 

San Román de la Veg 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Urbana. 
Rústica, 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . , 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idom. . . 
Idem. . 
Idem.. 
í d e m . . 
Idem.. 

Su proeedencin 

Clero. . 
20 por 
80 por 
¿0 por 
20 por 
Estado. 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 
80 por 
20 pur 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 

100 propios 
100 idem 
100 excepciones 
100 idem 

100 excepciones 
100 idem 
100 idem 
100 ídem 
100 propíos 
100 ídem 
100 ídem 
100 idem 
100 idem 
100 idem 
100 idem 
100 idem 
100 idem 

Fecha del vencimiento 

24 

20 Noviembre 
24 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1898 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ptas. Cts. 

59 > 
428 80 

1.712 80 
317 91 
250 » 
200 > 
119 88 
82 > 

145 60 
200 • 
800 16 

3.200 64 
360 > 

1.440 > 
20 » 
80 > 
80 04 

320 16 
625 72 

León 1." de Otubre de 1898.—E1 Interventor de Hacienda, Luis Herrero.—V." B.": E l Delegado de Hacienda, R. P. Riero. 

ANUNCIOS I'ARTIUÜI.AHES 

F I N C A S E N VENTA 

E n subasta voluntaria se venden: 
mm tierra regadía de 11 heminas. 

próximamente, en la Vega de San 
Andrés del Rabanedo; una casa en 
León, oúm. 13, á los Portales del 
Rastro Viejo, con edificaciones y 
salida á la carretera de Renueva, y 
una finca compuesta de 27 fanegas 

de praderio, 10 fanegas de tierra de 
labor, y casa denominada La Vega 
de León; todo fué propiedad de doña 
Nicasia Rabadán, hoy do sus here
deros. E l acto tendrá lugar en León 
el día 16 de Octubre, á las once de 

la mañana, en la Notaría de D. Pr i 
mo Avecilla, donde están de mani
fiesto las condiciones para la venta. 

LEÓN: 1898 

ímpreata dé la Diputación prdTinciál 


